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Decreto N° 5.309                                             01 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización 
de la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 
y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
 
Artículo 1 °. Nombro al ciudadano LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-18.877.926, como 
PRESIDENTE DE LA EMPRESA MIXTA "PLANTA DE 
AUTOBUSES YUTONG VENEZUELA, S.A.", ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano.  
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, el primer día del mes de abril de dos mil veintiséis. 
Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 27° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Transporte  
(L.S.)  

JACQUELINE COROMOTO FARÍA PINEDA 
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Decreto N° 5.310                                             01 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización 
de la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 
y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
Artículo 1°. Nombro a las ciudadanas y ciudadanos que 
conformarán el Directorio del Servicio Desconcentrado Fondo 
Nacional de Transporte, dependiente del Ministerio del Poder 
Popular para el Transporte, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, que se mencionan a continuación: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD CARGO 

JACQUELINE COROMOTO 
FARIA PINEDA V-5.051.541 

Directora Ejecutiva, 
quien a su vez será la 
máxima autoridad del 
Fondo, en condición 
de Encargada. 

CLAUDIO ROMÁN 
FARÍAS ARIAS 

V-6.974.497 

DIRECTORES 
PRINCIPALES 

CARLOS SEGUNDO 
SILVA AMARISTA 

V-6.660.894 

MIGUEL ÁNGEL 
MÉNDEZ JORGE 

V-11.918.320 

GLEYDYS YUSIER 
RAMOS LEZAMA 

V-19.962.461 

JONATHAN RAFAEL 
MILLÁN ZAMBRANO 

V-12.304.216 

DIRECTORES 
SUPLENTES 

SIBONEY DEL VALLE TINEO V-5.484.462 

JOSÉ LORENZO 
ACEVEDO VARGAS 

V-9.483.342 

DEISY YELIANA 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

V-13.463.803 
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Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación de las referidas ciudadanas y 
ciudadanos.  
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, el primer día del mes de abril de dos mil veintiséis. 
Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 27° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Transporte  
(L.S.)  

JACQUELINE COROMOTO FARÍA PINEDA 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA  

 
CARACAS, 01 DE ABRIL DE 2026 

 
RESOLUCIÓN Nº 006 

AÑOS 215°, 167º y 27º 
 

La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, designada 
mediante Decreto Presidencial Nº 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 7.009 
Extraordinario de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
los artículos 34, 65 en concordancia con los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Delegar en la ciudadana ROSA LUISMARY MEJÍA VARELA, titular 
de la Cédula de Identidad Nº V-11.307.566, como DIRECTORA GENERAL 
DE LA OFICINA DE GESTIÓN HUMANA, del Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria, las atribuciones y firmas de documentos que se 
especifican a continuación: 

 
1. Expedir copias certificadas de los expedientes o documentos que reposan 

en los archivos de la Oficina de Gestión Humana, del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, a solicitud de las ciudadanas y 
los ciudadanos, que tengan interés legítimo y directo o de las autoridades 
competentes, de conformidad con la normativa legal. 

 
2. Tramitar,  aprobar y  f i rma r  los movimientos del personal administrativo 

y obrero (FP- 020); lo relativo al Registro de Asignación de Cargos (RAC), 
Registro de Asignación de Obreros (RACO) y las jubilaciones 
reglamentarias y especiales, así como, las pensiones por incapacidad del 
personal que presta sus servicios en el Ministerio del Poder Popular para 
la Educación Universitaria. 

 
3. Tramitar y  aprobar el proceso de ascenso para el personal administrativo 

que presta sus servicios, en el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

 
4. Tramitar y aprobar el proceso de ingreso mediante Concurso Público, en el 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria.  
5. Tramitar y  aprobar ante el Ministerio con competencia en la materia, la 

creación de cargos para el personal administrativo, del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria. 

 
6. Tramitar y  aprobar el proceso de ascenso para el personal obrero que 

presta sus servicios, en el Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

 
7. Tramitar y aprobar el ingreso a cargo fijo del personal obrero, del 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 
 

8. Aprobar y  tramitar la creación de cargos para el personal obrero, d el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

 
9. La firma de los contratos para el ingreso del personal bajo relación de 

dependencia o por honorarios profesionales, del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria. 

 
10. Otorgar carta poder a los funcionarios que estime conveniente, a los 

fines de iniciar y sostener los procedimientos administrativos de 
calificación de falta por ante la Inspectoría del Trabajo. 

 
11. Solicitar la calificación de falta de las trabajadoras y los trabajadores ante 

la Inspectoría del trabajo. 
 

12. Autorizar el pago de nómina, beneficios socioeconómicos y beneficios 
contractuales, de las trabajadoras y los trabajadores del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, así como el pago de los 
aprendices. 

 
13. Tramitar ante el Fondo de Ahorro Nacional de Clase Obrera, S.A (FANCO 

S.A), todas las actuaciones concernientes y necesarias para el pago de las 
deudas por concepto de prestaciones sociales de los trabajadores y 
trabajadoras, del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

 
14. Designar, destituir, remover y retirar a las funcionarias y funcionarios 

públicos, clasificadas y clasificados como de libre nombramiento y 
remoción (excluyendo a los Directores Generales), del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria. 

 
15. Ordenar o solicitar en comisión de servicio, aprobar los traslados por 

razones de servicio, otorgar permisos remunerados que no excedan de 
treinta (30) días, a las funcionarias o funcionarios públicos de carrera, del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 
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Artículo 2. Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria firme de 
conformidad con esta Resolución, deberá indicar inmediatamente, bajo la firma 
nombre de quien lo suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha, el número de 
la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, según lo establecen 
los articulo 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública. 
 
Artículo 3. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública, respecto de 
los actos y documentos cuya firma no puede ser delegada. 
 
Artículo 4. La funcionaria delegada deberá rendir cuenta a la Ministra, de todos 
los actos y documentos que hubiere firmado haciendo uso de la delegación 
acordada en esta Resolución. 
 
Artículo 5. La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, podrá 
discrecionalmente firmar los actos y documentos referidos en la presente 
Resolución. 
 
Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Comuníquese y Publíquese,   
 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
Decreto N° 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, 

G.O.R.B.V. E. N° 7.009 Extraordinario de la misma fecha 
 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA  

 

CARACAS, 01 DE ABRIL DE 2026 

RESOLUCIÓN Nº 007 
AÑOS 215°, 167º y 27º 

 
La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, designada mediante 
Decreto Presidencial Nº 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 7.009 Extraordinario de 
la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65 
concatenado con los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 78 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 
6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; este Despacho 
Ministerial, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana ANNY DESIREÉ PÉREZ IZAGUIRRE, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-15.508.186, como DIRECTORA 
GENERAL DE LA OFICINA DE INTEGRACIÓN Y ASUNTOS 
INTERNACIONALES, en condición de Encargada, del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria. La prenombrada ciudadana, ejercerá 
las atribuciones y firmas de documentos, inherentes a las funciones 
establecidas para la unidad administrativa que representa. 
 
Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la publicación 
en Gaceta Oficial. 
 
 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
Decreto N° 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, 

G.O.R.B.V. E. N° 7.009 Extraordinario de la misma fecha 
 

 

 
5. Tramitar y  aprobar ante el Ministerio con competencia en la materia, la 

creación de cargos para el personal administrativo, del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria. 

 
6. Tramitar y  aprobar el proceso de ascenso para el personal obrero que 

presta sus servicios, en el Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

 
7. Tramitar y aprobar el ingreso a cargo fijo del personal obrero, del 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 
 

8. Aprobar y  tramitar la creación de cargos para el personal obrero, d el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

 
9. La firma de los contratos para el ingreso del personal bajo relación de 

dependencia o por honorarios profesionales, del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria. 

 
10. Otorgar carta poder a los funcionarios que estime conveniente, a los 

fines de iniciar y sostener los procedimientos administrativos de 
calificación de falta por ante la Inspectoría del Trabajo. 

 
11. Solicitar la calificación de falta de las trabajadoras y los trabajadores ante 

la Inspectoría del trabajo. 
 

12. Autorizar el pago de nómina, beneficios socioeconómicos y beneficios 
contractuales, de las trabajadoras y los trabajadores del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, así como el pago de los 
aprendices. 

 
13. Tramitar ante el Fondo de Ahorro Nacional de Clase Obrera, S.A (FANCO 

S.A), todas las actuaciones concernientes y necesarias para el pago de las 
deudas por concepto de prestaciones sociales de los trabajadores y 
trabajadoras, del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

 
14. Designar, destituir, remover y retirar a las funcionarias y funcionarios 

públicos, clasificadas y clasificados como de libre nombramiento y 
remoción (excluyendo a los Directores Generales), del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria. 

 
15. Ordenar o solicitar en comisión de servicio, aprobar los traslados por 

razones de servicio, otorgar permisos remunerados que no excedan de 
treinta (30) días, a las funcionarias o funcionarios públicos de carrera, del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA  

 

CARACAS, 01 DE ABRIL DE 2026 

RESOLUCIÓN Nº 008 
AÑOS 215°, 167º y 27º 

 
La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, designada mediante 
Decreto Presidencial Nº 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 7.009 Extraordinario de 
la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65 
concatenado con los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 78 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 
6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; este Despacho 
Ministerial, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano ROGER ASDRÚBAL ESCORIHUELA 
BLANCO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-7.254.740, como DIRECTOR 
DE LÍNEA de la DIRECCIÓN DE BIENES PÚBLICOS, en condición de 
Encargado, adscrito a la Dirección General de Gestión Administrativa, del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. El prenombrado 
ciudadano, ejercerá las atribuciones y firmas de documentos, inherentes a las 
funciones establecidas para la unidad administrativa que representa. 
 
Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la publicación 
en Gaceta Oficial. 
 
 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
Decreto N° 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, 

G.O.R.B.V. E. N° 7.009 Extraordinario de la misma fecha 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA  

 

CARACAS, 01 DE ABRIL DE 2026 

RESOLUCIÓN Nº 009 
AÑOS 215°, 167º y 27º 

 
La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, designada mediante 
Decreto Presidencial Nº 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 7.009 Extraordinario de 
la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65 
concatenado con los  numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 78 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 y el artículo 19 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano ROGER ASDRÚBAL ESCORIHUELA 
BLANCO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-7.254.740, como 
RESPONSABLE PATRIMONIAL, en condición de Encargado, del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria. El prenombrado ciudadano, 
ejercerá las atribuciones y firmas de documentos, inherentes a las funciones 
establecidas para la unidad administrativa que representa. 
 
Artículo 2. En virtud de esta designación queda facultado para actuar ante la 
Superintendencia de Bienes Públicos.   
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la publicación 
en Gaceta Oficial. 
 
 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
Decreto N° 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, 

G.O.R.B.V. E. N° 7.009 Extraordinario de la misma fecha 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL SECTOR UNIVERSITARIO 

 
CARACAS, 01 DE ABRIL DE 2026 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 003 

 
AÑO 215º, 167º Y 27º 

 
 

La Directora de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), 
designada mediante Decreto Presidencial Nº 5.297 de fecha 20 de marzo 
de 2026, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 43.339 de la misma fecha, en ejercicio de las competencias 
establecidas en el artículo 22 de la Ley de Universidades y de acuerdo con 
lo establecido con el artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DECIDE 
 
Artículo 1°. Delegar en la ciudadana ROSA LUISMARY MEJÍA 
VARELA, titular de la Cédula de Identidad Nº V-11.307.566, como 
Jefe del Departamento de Personal, de la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario (OPSU), del Consejo Nacional de Universidades, en 
condición de Encargada, las atribuciones y firmas de documentos que se 
especifican a continuación: 

 
1. Expedir copias certificadas de los expedientes o documentos que 

reposan en los archivos de la Oficina de Gestión Humana, de la 
Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del Consejo 
Nacional de Universidades, a solicitud de las ciudadanas y los 
ciudadanos, que tengan interés legítimo y directo o de las 
autoridades competentes, de conformidad con la normativa legal. 

 
 

2. Tramitar,  aprobar y  f i rma r  los movimientos del personal 
administrativo y obrero (FP- 020); lo relativo al Registro de 
Asignación de Cargos (RAC), Registro de Asignación de Obreros 
(RACO) y las jubilaciones reglamentarias y especiales, así como, las 
pensiones por incapacidad del personal que presta sus servicios en 
la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del 
Consejo Nacional de Universidades. 

 
3. Tramitar y  aprobar y  el proceso de ascenso para el personal 

administrativo que presta sus servicios en la Oficina de Planificación 
del Sector Universitario (OPSU), del Consejo Nacional de 
Universidades. 

 
4. Tramitar y aprobar el proceso de ingreso mediante Concurso Público 

en la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del 
Consejo Nacional de Universidades. 

 
5. Tramitar y  aprobar ante el Ministerio con competencia en la materia, 

la creación de cargos para el personal administrativo, de la Oficina 
de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del Consejo 
Nacional de Universidades. 

 
6. Tramitar y  aprobar el proceso de ascenso para el personal 

obrero que presta sus servicios en la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario (OPSU), del Consejo Nacional de Universidades. 

 
7. Tramitar y aprobar el ingreso a cargo fijo del personal obrero, de la 

Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del Consejo 
Nacional de Universidades. 

 
8. Aprobar y  tramitar la creación de cargos para el personal obrero, 

de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del 
Consejo Nacional de Universidades. 

 
9. La firma de los contratos para el ingreso del personal bajo relación 

de dependencia o por honorarios profesionales, de la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU), del Consejo Nacional 
de Universidades. 

10. Otorgar carta poder a los funcionarios que estime conveniente 
a los fines de iniciar y sostener los procedimientos administrativos 
de calificación de falta por ante la Inspectoría del Trabajo. 

 
11. Solicitar la calificación de falta de las trabajadoras y los trabajadores 

ante la Inspectoría del trabajo. 
 

12. Autorizar el pago de nómina, beneficios socioeconómicos y 
beneficios contractuales, de las trabajadoras y los trabajadores de 
la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del 
Consejo Nacional de Universidades, así como el pago de los 
aprendices. 

 
13. Tramitar ante el Fondo de Ahorro Nacional de Clase Obrera, S.A 

(FANCO S.A), todas las actuaciones concernientes y necesarias para 
el pago de las deudas por concepto de prestaciones sociales de las 
trabajadoras y los trabajadores de la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario (OPSU), del Consejo Nacional de Universidades. 

 
14. Designar, destituir, remover y retirar a las funcionarias y 

funcionarios públicos, clasificadas y clasificados como de libre 
nombramiento y remoción (excluyendo a los Directores Generales), 
de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del 
Consejo Nacional de Universidades. 

 
15. Ordenar o solicitar en comisión de servicio, aprobar los traslados 

por razones de servicio, otorgar permisos remunerados que no 
excedan de treinta (30) días, a las funcionarias o funcionarios 
públicos de carrera, de la Oficina de Planificación del Sector 
Universitario (OPSU), del Consejo Nacional de Universidades. 

 
Artículo 2°. Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria 
firme de conformidad con esta providencia, deberá indicar 
inmediatamente, bajo la firma nombre de quien lo suscribe, la titularidad 
con que actúa, la fecha, el número y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
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Artículo 3°. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser 
delegada. 
 
Artículo 4°. La funcionaria delegada deberá rendir cuenta a la Directora 
de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), de todos los 
actos y documentos que hubiere firmado haciendo uso de la delegación 
acordada en esta providencia. 
 
Artículo 5°. La Directora de la Oficina de Planificación del Sector 
Universitario (OPSU), podrá discrecionalmente firmar los actos y 
documentos referidos en la presente providencia. 
 
Artículo 6°. La presente providencia entrará en vigencia a partir de la 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 7°. Se deja sin efecto cualquier providencia u otro acto 
administrativo que contrarie a lo establecido en el artículo 1° de la presente 
providencia. 
 

Comuníquese y Publíquese 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE LA OFICINA  

DE PLANIFICACIÓN DEL SECTOR 
UNIVERSITARIO (OPSU) 

Decreto N° 5.297 de fecha 20 de marzo de 2026, 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 43.339 de la misma fecha. 
 

 
 

 

10. Otorgar carta poder a los funcionarios que estime conveniente 
a los fines de iniciar y sostener los procedimientos administrativos 
de calificación de falta por ante la Inspectoría del Trabajo. 

 
11. Solicitar la calificación de falta de las trabajadoras y los trabajadores 

ante la Inspectoría del trabajo. 
 

12. Autorizar el pago de nómina, beneficios socioeconómicos y 
beneficios contractuales, de las trabajadoras y los trabajadores de 
la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del 
Consejo Nacional de Universidades, así como el pago de los 
aprendices. 

 
13. Tramitar ante el Fondo de Ahorro Nacional de Clase Obrera, S.A 

(FANCO S.A), todas las actuaciones concernientes y necesarias para 
el pago de las deudas por concepto de prestaciones sociales de las 
trabajadoras y los trabajadores de la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario (OPSU), del Consejo Nacional de Universidades. 

 
14. Designar, destituir, remover y retirar a las funcionarias y 

funcionarios públicos, clasificadas y clasificados como de libre 
nombramiento y remoción (excluyendo a los Directores Generales), 
de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), del 
Consejo Nacional de Universidades. 

 
15. Ordenar o solicitar en comisión de servicio, aprobar los traslados 

por razones de servicio, otorgar permisos remunerados que no 
excedan de treinta (30) días, a las funcionarias o funcionarios 
públicos de carrera, de la Oficina de Planificación del Sector 
Universitario (OPSU), del Consejo Nacional de Universidades. 

 
Artículo 2°. Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria 
firme de conformidad con esta providencia, deberá indicar 
inmediatamente, bajo la firma nombre de quien lo suscribe, la titularidad 
con que actúa, la fecha, el número y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

FECHA: 20/03/2026 

215º, 167º y 27º 

RESOLUCIÓN 

Nº326 

La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y la Tecnología, GABRIELA 
SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ, designada mediante Decreto Nº 3.866 de 
fecha 05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.648 de la misma fecha, ratificada mediante 
Decreto N.º 4.981 de fecha 27 de agosto de 2024, publicado en la Gaceta 
Oficial Extraordinaria N.º 6.830 de la misma fecha; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 2, 12 y 27 del 

, Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014, y en 
los artículos 5 numeral 2 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N.º 37.522, de fecha 06 de septiembre de 2002, y conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera de los Estatutos Sociales de la 
Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en el Estado 
Miranda (FUNDACITE MIRANDA), este Despacho, 

RESUELVE 
Artículo l. Designar al ciudadano LUIS BELTRÁN LA ROSA MONTILLA, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-16.023.946, como Presidente (E) de 
la Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en el Estado 
Miranda (FUNDACITE MIRANDA). 

Artículo 2. Mediante la presente Resolución queda juramentado el referido 
ciudadano para tomar posesión del cargo y dar cumplimiento a los deberes 
inherentes al mismo, así como a la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y demás leyes. Deberá hacer mención expresa de la presente 
en todos los actos y documentos que suscriba, asimismo rendirá cuentas a la 
Ministra o Ministro del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, en los 
términos y condiciones que determine la ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

#• •) ,• ,.: •• •• • .,l 

Comuníquese y Publíquese, :". / ,_ 
Por el Ejecutivo Na

�:::
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E

R�1.!f
Jl��:RE;\ ', . ··::·:.:e;::;;_:�---. Ministra del P er Popular Para la Cierkra y Tecnol·9gía 

_: •--·· ··>, Decreto Nº 3.866 de fecha 05 de junfo 9e 201�, 
,"fF:.�i ... <i>ifpPplicado en la Gaceta Oficial Nº. 41.648 de la misma\.fecha, r�tificada
·.,;�, • -�f&3edi¡:inte Decreto N.º 4.981 de fecha 27 de agosto de 2024, publicado en la
\ \; ' / Gaceta Oficial Extraordinaria N.º 6.830 de la misma fecha' -· 

'"•-�-,�r/ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN Nº 023 CARACAS, 30 DE MARZO DE 2026 

AÑOS 215º, 167° y 27º

La Ministra del Poder Popular para el Transporte, designada mediante 
Decreto Nº 5.281 de fecha 18 de marzo de 2026, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 7.003 Extraordinario de 
la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 34 
numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública; artículo 5 numeral 2; artículos 
18 y 19 y, numeral 6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública.

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana SIBONEY DEL VALLE TINEO, titular 
de la cédula de identidad Nº V-5.484.462, como  Directora 
General de Infraestructura y Vialidad, adscrita al Despacho del 
Viceministro de Transporte Terrestre del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, con las competencias inherentes al referido cargo de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2. Los actos y documentos que la prenombrada ciudadana firme 
de conformidad con esta Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo 
la firma, nombre de quien lo suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha, 
el número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 18 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. Queda sin efecto cualquier instrumento que colide con la 
presente Resolución.

Artículo 4. Mediante esta Resolución juramento a la referida ciudadana.

Artículo S. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en Gaceta Oficial d�)�epública Bolivariana de Venezuela.1: ,,;,1!,11,1 �-. 

¡f¡/?\•:·,;.:;f�-�- _ í ' se y publíquese, 
/;'/{;',;• �,': .\ '1'-/------...::..·•,¿ _ _:_-�

(/il'(Jf)¡t \\ �---"'" 2
\\ ,¡:/,J"_·�;. ;¡,' . .... 
��c?'<iff·'. .:E COROMOTO FARÍA PINEDA

Min��((!.lj>oder Popular para el Transporte 
Designada medi�ecreto Nº 5.281 de fecha 18 de marzo de 2026,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Nº 7.003 Extraordinario de la misma fecha.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DE LA PROCURADORA 
RESOLUCIÓN N° 002-2026 

 
CARACAS, 01 DE ABRIL DE 2026 

AÑOS 215°, 167° y 27° 
 

La Procuradora General de la República, designada mediante 
Decreto N° 5.300, de fecha 24 de marzo de 2026, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 43.341 
de la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
248 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 1 del 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano HOSBEL ANTONIO 
FERNÁNDEZ SERENO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
25.078.872, como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE 
SEGURIDAD, de la Procuraduría General de la República, con las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación.  
 

 
 
 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

AÑO CLIII - MES VI                            Número 43.347
Caracas, miércoles 1° de abril de 2026

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria


